
Radicado: 010-2021-00280-00 

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante:  HÉCTOR FIGUEROA SUPELANO y otros 

Demandado: FUNDACION MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A. y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver la solicitud 

realizada por la apoderada de la parte demandada CLINICA DE URGENCIAS DE 

BUCARAMANGA S.A.S., mediante correo electrónico del 04 de octubre de los corrientes 

(PDF74, C1). Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 06 de octubre de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandada CLINICA DE URGENCIAS DE BUCARAMANGA S.A.S., el 

Despacho dispone precisar lo siguiente: 

 

1. Dentro del expediente reposa la historia clínica del señor HÉCTOR 

FIGUEROA SUPELANO, la cual fue aportada con la contestación de 

la demanda el 21 de agosto de 2019, respecto de la atención 

brindada el 14 de agosto de 2015. 

 

2. Este Despacho Judicial mediante auto de fecha 30 de mayo de 

2023, decretó como prueba documental solicitada por la parte 

demandante a la CLINICA DE URGENCIAS DE BUCARAMANGA S.A.S.:  

 

“…1.3.2. Se ordena OFICIAR a la CLÍNICA DE URGENCIAS DE 

BUCARAMANGA S.A.S., para que con destino a este proceso, allegue copia 

completa de la historia clínica del paciente HÉCTOR FIGUEROA SUPELANO, 

que obre en esa institución…” 

 

En atención a lo anterior, se precisa a la apoderada de la demandada 

CLINICA DE URGENCIAS DE BUCARAMANGA S.A.S., que deberá aportar 

con destino a este proceso, la historia clínica completa y actualizada que 

obre en esa institución del señor HÉCTOR FIGUEROA SUPELANO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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